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Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 
1.- Deberá  los interesados  proceder a conferir poder a un profesional del derecho, para 
que los represente, toda vez que en este tipo de asuntos, no le es deba litigar en causa 
propia, en ejercicio del derecho de postulación, que consagra el artículo 73 del C.G. del 
P. 
 
2.- La demanda se deberá presentar con el lleno de los requisitos dispuesto en el art.82 
y 84 del CGP.  
 
3.- Deberá allegarse el registro civil de nacimiento de VALLENTINA PINZÓN GÓMEZ y 
NASSER PEÑA ARDILA.  
 
4.- Allegar el certificado vigente de antecedentes penales o policivos del adoptante.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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